
Partido de la Revolución Democrática 

ACU-CECEN/04/323/2016 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En la ciudad de México Distrito, siendo las 15:00 horas del día 22 de abril de 2016, con fundamento en 
los artículos 1, 2, 3, 6, 8, 148, 149, 154, del Estatuto; 1, 2, 4, 5 y 15 inciso j) del Reglamento General 
de Elecciones y Consultas; se publica en estrados y en la página de internet de este órgano electoral el 
"ACUERDO ACU-CECEN/03/323/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE 
INTEGRA AL C.C. GERMÁN FABIÁN CALOCA MENDOZA EN LA LISTA DE CONSEJEROS 
NACIONALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, EN CUMPLIMIENTO A LA 
RESOLUCIÓN QO/NAL/287/2016 EMITIDA POR LA COMISIÓN NACIONAL JURISDICCIONAL EL 
DÍA QUINCE DE ABRIL DE 2016". 

Lo cual se notifica, para los efectos legales a que haya lugar. 

Durango No. 338 Col. Roma, 
C.P. 06700 Delegación Cuauhtémoc México D.F. 
Tels. 5004-22 31 5004-2251 
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ACUERDO ACU-CECEN/04/323/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE · 
INTEGRA AL C.C. FABIÁN CALOCA MENDOZA EN LA LISTA DE CONSEJEROS NACIONALES 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, EN CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN 
QO/NAL/287/2016 EMITIDA POR LA COMISIÓN NACIONAL JURISDICCIONAL EL DÍA QUINCE DE 
ABRIL DE 2016 

Con fundamento en lo dispuesto en los articulas 1, 2, 3, 4, 6, 8, 130, 148, 149, 262 del Estatuto; 1, 2, 4, 5, 
inciso a), del Reglamento General de Elecciones y Consultas y: 

CONSIDERANDO 

1 Que el Partido de la Revolución Democrática es un partido político nacional de izquierda, 
constituido legalmente bajo el marco de lo establecido por la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, cuyos fines se encuentran definidos con base en su 
Declaración de Principios, Programa y Línea Política, mismo que se encuentra conformado 
por mexicanas y mexicanos libremente asociados, pero con afinidad al Partido, cuyo 
objetivo primordial es participar en la vida política y democrática del país. 

2 Que el Partido de la Revolución Democrática desarrolla sus actividades a través de métodos 
democráticos ejerciendo, desde la perspectiva de los derechos humanos, los derechos 
políticos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
específico por lo dispuesto en el artículo de dicho ordenamiento. El Partido de la Revolución 
Democrática no se encuentra subordinado de ninguna forma a organizaciones o Estados 
extranjeros. 

Que en fecha 17 de octubre del año 2014, este órgano electoral emitió el ACUERDO ACU
ECEN/1 0/13/2014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE REALIZAN 

L ASIGNACIONES DE CONSEJEROS NACIONALES DEL PARTIDO DE LA 
R OLUCIÓN DEMOCRÁTICA ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA PARA LA 
ELE CIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS NACIONAL, ESTATALES Y 

UNICIPALES, CONGRESO NACIONAL, ASÍ COMO PARA LA ELECCIÓN DE 
ESIDENTE Y SECRETARIO GENERAL E INTEGRANTES DE LOS COMITÉS 

EJECUTIVOS DE LOS ÁMBITOS NACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES, TODOS DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, ELECTOS EL DÍA 7 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 Y EN CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN DE FECHA TRES DE OCTUBRE DEL 
AÑO DOS MIL CATORCE, DICTADA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE GARANTÍAS 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA (HOY COMISIÓN NACIONAL 
JURISDICCIONAL). 

Que en fecha 26 de octubre del año 2014, este órgano electoral emitió el ACUERDO ACU
CECEN/11/168/2014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE 
APRUEBAN LOS CAMBIOS Y SUSTITUCIONES DE LA LISTA DE CONSEJEROS 
NACIONALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA ESTABLECIDOS EN 
LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS 
NACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESO NACIONAL, ASÍ COMO PARA 
LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO GENERAL E INTEGRANTES DE LOS 
COMITÉS EJECUTIVOS DE LOS ÁMBITOS NACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES, 
TODOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, ELECTOS EL DÍA 7 DE 
SEPTIEMBRE DE 2014, LISTA A UTILIZARSE PARA EL SEGUNDO PLENO 
EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO NACIONAL A CELEBRARSE EL PRÓXIMO 29 DE 
NOVIEMBRE DEL 2014 
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1 
5 Que el 22 de enero del año en· curso, esta Comisión Electoral emitió el acuerdo ACU-

CECEN/01/93/2015 DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE INTEGRA A 
LA C. ALEJANDRA TORRES NOVOA A LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS 
NACIONALES, DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO, EN VIRTUD DE LA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA COMISIÓ 
NACIONAL JURISDICCIIONAL EN FECHA VEINTIOCHO DE OCTUBRE DEL AÑO D 
MIL CATORCE, DICTADA EN EL EXPEDIENTE QO/NAL/1962/2014. 

6 Que en fecha 07 de febrero del año en curso se emitió el acuerdo "ACUERDO ACU
CECEN/02/166/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA 
LISTA PARA OBSERVACIONES, RENUNCIAS Y/0 SUSTITUCIONES DE CONSEJEROS 
NACIONALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA EL CONSEJO 
CON CARÁCTER ELECTIVO A DESARROLLARSE EL DÍA 14 DE FEBRERO PARA LA 
SELECCIÓN DE CANDIDATOS Y CANDIDATAS A LOS CARGOS DE DIPUTADOS Y 
DIPUTADAS FEDERALES POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PARA EL PROCESO FEDERAL ORDINARIO 2014-
2015.". 

Que en fecha 11 de febrero del año en curso, esta Comisión emitió el "ACUERDO ACU
CECEN/02/170/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA 

ISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS NACIONALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
EMOCRÁTICA PARA EL CONSEJO CON CARÁCTER ELECTIVO A DESARROLLARSE 

DÍA 14 DE FEBRERO PARA LA SELECCIÓN DE CANDIDATOS Y CANDIDATAS A 
L S CARGOS DE DIPUTADOS Y DIPUTADAS FEDERALES POR LOS PRINCIPIOS DE 
M :YORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PARA EL PROCESO 
FE ERAL ORDINARIO 2014-2015.". 

8 ue en fecha 13 de febrero del año en curso, este órgano electoral emitió el ACUERDO 
A ·CECEN/02/182/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL CON 
FU DAMENTO EN EL INCISO E) DEL ARTÍCULO 92 DEL ESTATUTO SE INTEGRA A LA 
DIPUTADA LORENIA IVETH VALLES SAMPEDRO VÍA FRACCIÓN PARLAMENTARIA A 
LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS NACIONALES DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA EL CONSEJO CON CARÁCTER ELECTIVO A 
DESARROLLARSE EL DÍA 14 DE FEBRERO PARA LA SELECCIÓN DE CANDIDATOS Y 
CANDIDATAS A LOS CARGOS DE DIPUTADOS Y DIPUTADAS FEDERALES POR LOS 
PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PARA EL 
PROCESO FEDERAL ORDINARIO 2014-2015 Y SE HACEN CORRECCIONES A LA 
MISMA. 

Que en fecha 13 de febrero del año en curso, este órgano electoral emitió ACUERDO 
ACU·CECEN/02/183/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE DA 
CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL EXPEDIENTE 
SUP-JDC-2899/2014, INTERPUESTO POR LA C. AMALIA MEZA URIBE INTEGRÁNDOLA 
A LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS NACIONALES DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA EL CONSEJO CON CARÁCTER ELECTIVO A 
DESARROLLARSE EL DÍA 14 DE FEBRERO PARA LA SELECCIÓN DE CANDIDATOS Y 
CANDIDATAS A LOS CARGOS DE DIPUTADOS Y DIPUTADAS FEDERALES POR LOS 
PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PARA EL 
PROCESO FEDERAL ORDINARIO 2014·2015 
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Que en fecha 19 de Febrero del año 2015, este órgano electoral emitió el "ACUERDO ACU
CECEN/02/230/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA • 
LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS NACIONALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA PARA LA REANUDACIÓN DEL CONSEJO CON CARÁCTER ELECTIVO 
PARA LA SELECCIÓN DE CANDIDATOS Y CANDIDATAS A LOS CARGOS DE 
DIPUTADOS Y DIPUTADAS FEDERALES POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA 
RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PARA EL PROCESO FEDER 
ORDINARIO 2014-2015, A REANUDARSE EL PRÓXIMO 22 DE FEBRERO D L 
PRESENTE AÑO" 

11 Que en fecha 22 de abril del año 2015, este órgano electoral emitió el "ACUERDO ACU
CECEN/04/419/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA 
LISTA PARA OBSERVACIONES DE CONSEJEROS NACIONALES DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA LA REALIZACIÓN DEL CUARTO PLENO 
EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO NACIONAL, CON CARÁCTER ELECTIVO, EL 
PRÓXIMO 25 DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO." 

Que en fecha 23 de abril del año 2015, éste órgano electoral emitió el "ACUERDO ACU
ECEN/04/432/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA 
STA DEFINITIVA DE CONSEJEROS NACIONALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

MOCRÁTICA PARA LA REALIZACIÓN DEL CUARTO PLENO EXTRAORDINARIO DEL 
IX ONSEJO NACIONAL CON CARÁCTER ELECTIVO, EL PRÓXIMO 25 DE ABRIL DEL 
PR ENTE AÑO." 

e el cuatro de agosto del año en curso, este órgano electoral emitió el ACUERDO 
·CECEN/08/452/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE 

LA LISTA PARA OBSERVACIONES DE CONSEJEROS NACIONALES DEL 
PAR O DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 
QUINT SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL IX CONSEJO ELECTIVO QUE TENDRÁ 
VERIFICATIVO EL PRÓXIMO 7 Y 8 DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

Que en fecha 06 de agosto del año en curso, este órgano electoral emitió el ACUERDO 
ACU-CECEN/08/454/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE 
EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS NACIONALES DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA QUINTA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DEL IX CONSEJO ELECTIVO QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL 
PRÓXIMO 7 Y 8 DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

Que en fecha 06 de agosto del año en curso, este órgano electoral emitió la FE DE 
ERRATAS AL ACUERDO ACU-CECEN/08/454/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 
MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS NACIONALES 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 
QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL IX CONSEJO ELECTIVO QUE TENDRÁ 
VERIFICATIVO EL PRÓXIMO 7 Y 8 DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

Que en fecha 19 de agosto del año en curso, este órgano electoral emitió el acuerdo ACU
CECEN/08/460/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA 
LISTA PARA OBSERVACIONES DE DELEGADOS AL CONGRESO NACIONAL, PARA EL 
CONGRESO DEL XIV CONGRESO NACIONAL EXTRAORDINARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A REALIZARSE LOS DÍAS 17, 18, 19 Y 20 DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO. 
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17 Que en fecha 8 de septiembre del año en curso, este órgano electoral emitió el ACUERDO.-' 
ACU-CECEN/09/491/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE 
EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE DELEGADOS AL CONGRESO NACIONAL, APROBADA 
POR EL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL PARA LA CELEBRACION DEL XIV 
CONGRESO NACIONAL EXTRAORDINARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA A REALIZARSE LOS DÍAS 17, 18, 19 Y 20 DE SEPTIEMBRE DEL A
EN CURSO. 

18 Que con fecha 17 de septiembre del año en curso, este órgano electoral emitió 1 

"ACUERDO ACU-CECEN/09/508/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE E 
CUAL CON FUNDAMENTO EN EL ART. 92 INCISO E) SE INTEGRA LA LISTA D 
CONSEJEROS NACIONALES, A LA CUARTA PARTE DE LOS DIPUTADOS DE LA 
FRACCIÓN PARLAMENTARIA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DE 
LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS". 

Que en fecha 17 de septiembre del año en curso, este órgano electoral emitió el ACUERDO 
ACU-CECEN/09/509/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE DA 
CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA COMISIÓN NACIONAL 
JURISDICCIONAL, RECAÍDA EN AL EXPEDIENTE IDENTIFICADO CON EL 
ALFANUMÉRICO QO/NAL/269/2015, INTERPUESTA POR LA C. GUADALUPE SOCORRO 

LORES SALAZAR. 

en fecha 04 de noviembre del año en curso, ingresó por oficialía de partes de este 
ór o electoral, la documental signada por las y los integrantes de la Mesa Directiva del IX 
Con jo Nacional, mediante el cual nos remite el instrumento denominado, convocatoria al 
Sexto Pleno Extraordinario del IX Consejo Nacional del Partido de la Revolución 
Democ ' tica, a desarrollarse, en la Ciudad de México, el día 07 de noviembre de dos mil 
quince, las 10:00 horas en primera convocatoria y 11:00 horas en segunda 
convocat ia. El Pleno se celebrará en el inmueble denominado Hotel Fiesta Americana, 
'to en Avenida Paseo de la Reforma 80, Colonia Juárez, en esta Ciudad de México, Distrito 

F deral, correspondiéndole el número de folio 4203. 

21 Que n fecha 6 de noviembre de 2015, esta Comisión Electoral emitió el "ACUERDO 
ACU- CEN/11/612/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE 
EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE LAS Y LOS CONSEJEROS NACIONALES DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, PARA LA CELEBRACIÓN DEL 
SEXTO PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO QUE TENDRÁ VERIFICATIVO 
EL PRÓXIMO 7 DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE". 

Que en fecha 18 de abril de 2016 se recibió en esta Comisión Electoral con número de folio 
1781 la resolución QO/NAL/287/2016 en cuyo punto resolutivo SEGUNDO se ordena a esta 
Comisión: 

"Para que en un plazo de tres días hábiles contados a partir del día siguiente a la legal 
notificación del presente fallo, realicen debidamente fundado y motivado el procedimiento de 
sustitución establecido en el Artículo 33 inciso a) del Reglamento General de Elecciones y 
Consultas respecto del Emblema Patria Digna (PD) dentro del Consejo Nacional del Partido 
de la Revolución Democrática, debiendo informar a esta Comisión Nacional Jurisdiccional 
sobre su cumplimiento dentro de las veinticuatro horas siguientes a que ello ocurra". 

Artículo 33. En el caso de un Delegado o Consejero Nacional que renuncie a su cargo, 
pierda sus derechos partidarios o fallezca durante el mismo, se procederá a hacer la 
sustitución de éste bajo el siguiente procedimiento: 

a) Se recorrerá la lista del Sublema en el cual fue registrado el Delegado o Consejero 
que renuncie o fallezca, pero siempre respetando en el corrimiento de la lista la paridad 
de género y las acciones afirmativas; 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión Electoral del Partido de la Revolución Democrática emite 
el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.· Se tiene por recibida con fecha 18 de abril del2016, la resolución QO/NAU287/2016 emitida por 
la Comisión Nacional Jurisdiccional al que le correspondió el número de folio 1781, mediante el 
cual en su resolutivo SEGUNDO, en el que se ordena se realice el procedimiento de sustitución. 

SEGUNDO.· Se realiza el corrimiento natural de la lista del emblema PATRIA DIGNA conforme a lo 
determinado por la resolución a que se da cumplimiento, quedando como se precisa a 
continuación: 

Notifíquese.· 

Notifíquese.· 

Notifíquese.· 

http:/ /www.cnelectoral.mx 

CONSEC VIA NOMBRE SIGLAS SIGLAS PREL . NOMBRE GENERO ACCION 
ESTADO EMBLEMA SUB LEMA AFIRMATIVA 

311 CJ NAL rv,ICHOACAN PD N/A 9 CALOCA HOMBRE NO APLICA 
LISTA MENDOZA 

ADICIONAL GERMAN 
FABIAN 

Al Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática para su 
aprobación. 

A la Presidencia y Secretaría General Nacional del Partido de la Revolución 
Democrática, para los efectos legales a que haya lugar. 

A la Mesa Directiva del Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática, para 
los efectos legales a que haya lugar. 

; •....... ~CI.'1. y~~ 

México, Distrito Federal, a 22 de abril de 2016. 

FABIAN CALOCA MENDOZA 
Comisionado 
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